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ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Cuerpo al qU(' pertenece la plaza: Titular de Escuela Unhersitaria

AREA DE CONOCIMIEN-TO: «TEORiA DE LA SEÑAL y COMUNICACIONES»

Plaza número 470404

Titulares:

Presidente: Don Manuel Recuero López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la UnivcrsidJd Polítécnica de Madrid.

Vocales: Don Manuel Cubero Enrici. Catedrático de Escuela U niver
s!taria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; don Eduardo
Royaris Romero, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, y don Miguel A de Casar
Tenorio, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jesús Alpuente Hermosilla, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Suplentes:

Presidente: Don José María Romeo López, Catedrático de Escuela
Uni"crsitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Carlos Antonio Ocón Garcra, Catedrático de Escuela
Uniwrsitaria de la Universidad Politécnica de Madrid; don Jesús
Ro!dán Andrade, Profesor titular de Escuela Universitaria de la UniYer~
sidad PoJítécnica de Cataluña, y don Emilio Isla Arenas, Profesor útular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Roberto Jiménez Martínez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

ANEXO III

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Cuerpo al que pertenece la plaza: Tituhu de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGíA ELECTRÓNICA))

Plaza número 465412

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
según lo prvisto en el artículo 1.0 del Real Decreto 1427/1986, ante el
Rectorado de la Universidad de La Laguna, en el plazo de quince dias,
contados a partír del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado)).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presenté Resolución en
el «Boletin Oficial del Estado)~.

La Laguna, 22 de abril de 1991.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

ANEXO

Profesores Titulares de Escuelas Unhcrsitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA»

Concurso nUI1/i.'ro 43

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Aznar Vallejo, Catedrático de la Universi
dad de La Laguna.

Vocal Secretaria: Doña María de la Cruz de la Rosa Guezala.·
Profl:sora titular de Escuela Universitaria de la Universidad La Laguna.

Vocales: Don Sergio Garda-Bermejo Pizarra, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña Adela
Delgado Delgado. Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Sevilla, y doña María del Pilar Sánchez-Cantalejo
Serrano, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Valencia,

Comisión suplente:

Presidente: Don Ernesto Eusebio Garda Sanz, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal Secretaria: Doña Rita Montcsdeoca Ortega, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
canaria.

Vocales: Doña Isabel Cabanellas Aguilera, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Uni\'ersidad Pública de Navarra; don José Hernán
dez Calatayud, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad de Valencia, y don Miguel Ayala Montoro, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la UniverSIdad de Granada.
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Dc conformidad con lo dispuesto en l'! artículo 39.2 de la Le" de
Reforma Universitaría y en d artículo 2.°, 4. del Real
Dccrclo 1~8S/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
tarios. \ a tenor de lo establecido en el articulo IIOA del Real Decreto
1180/1985, de 5 de junio. por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Alcalá de Hcnares,

Este Rectorado ha resuelto:

Convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Bo!clín Oficial del EstadO)) de I de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO), de 26 de octubre); Real Decreto 14271 I986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio); Real
Decreto 12:-:0/1985. de 5 de junio ("Boletin Oficial del EstadO)) de 30 de
julio) y en lo pre\Í~to en b Legislación Genrral de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas con vocadas.

Dos.-Para ser admíIido a los citados concursos se requieren los
siguitntes reLjUlsltos generales:

a) Ser espaiiol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y <:inco de edad.
c) No haber sido separado medianIc expediente disciplinario del

senicío de la Administración del Estado o de la Administración
·'\Utónoma institucional o local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padt~ccr enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el dcsempcilo de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Titulares:

Presidente: Don Manuel R. Mazo Quintas, Catedrático de Escuela
Uni\"\.'rsitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Gabino Almonacid Puche, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; don Luis Arriero Encinas,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Madrid, y don José Antonio Arribas Torres, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Ricardo García López, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Alcalá de
Henarcs.

Suplentes:

Presidente: Don Ramiro Alvarez Santos, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Luis Closas Torrente, Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don José Javier
Hernández Bermejo, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Madrid, y don Alfredo Garda topera,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Ignacio Fernández Lorenzo, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

RESOLUCION de 22 de abril de /991, de la Unircrsidad
de La Laguna, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resoll'er el concurso para la
prMisión de plazas de los Cuerpos Docentes UnirersitarJO'i.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1,° del Real Decreto
1427JI 986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado) de II de julio),
que modifica el artículo 6.°, apartado octavo. del Real Decreto
1888j1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre),

Este Rectorado dispone lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que ha de resolver el
concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universi
t3rios, convocado por Resolución de 26 de marzo de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 9 de mayo), y que se detalla en el anexo adjunto.

13446 Ul:".\Y)Ll'C10A' dc 22 de abril de 1991. de la L'l1i\'crsidad
de :l/cald de ]fellares, ¡Jor la que se COl/roca el concurso libre
plac:a de Profrsor ¡ilIt/ar de U/lircrsidad de! área de
"QwiJllca Illorgdlllcw>.

.;
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Tres,-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.ú

, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza v clase de concurso.

Cuando ('stando en posesión del titulo dé Doctor se concurra a plazas
de CalC'drático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
Jo 4,°, L el. d~1 Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a l1111guno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
inll.'n:.'sados deber::!n acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
¡mIes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

~c~ún lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgal1lca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888j1984, de 16 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado
primero del artículo 4. 0 de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán
roncursar a pl.azas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo
de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados
como Profesores. Catedráticos o Agregados de Universidad, con una
antigucdad de cinco años en el titulo de Doctor en la indicada fecha.

:\simismo, podrán eonCllrs:u a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Dco:c;o 1888j1984, de 1~ de septiembre, y la disposición transitoria
undcclll~a.~e la Lcy Orgánica 1.1/1983, de 15 de agosto, quienes tuvieran
la condlclon de Profesor adjunto de Universidad o Cateerátieo de
Escucla Universitaria con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
de Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concurso
COI1\"ocado con. anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-QUlenes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres·
ponda la plaza. por cualquiera dc los procedimicntos establecidos en la
Ley de. Procedimicnt.o A~min¡strativo, en el plazo de veinte dias hábiles,
<l partir de la pubhcaclón de esta con\"ocatoria, mediante instancia,
scgún modelo anexo JI, debidamente Cllmplímentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los rcquisitos para partÍC'ipar en el
concurso.

Los aspirnlltcs deberán justificar habcr abonado en la Habilitación·
Pagmluria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
COIl("CPIo de derechos (400 pesetas en formación de expediente y 1.100
pe"e~as por derechos de c~amen). La habilitación expedirá recibo por
dupllcado. uno de cuyos ejemplares dcberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegrafico, este será dirigido ::¡ la citada Habjlitación~Pagaduría,

haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
slgll!.l~ntes: l'\.om~r(' y apellidos del int('resado y plaza a la que concursa.

( IlKo.-FlIlallzado el plazo dc presentación de solicitudes, el Rector
de l<l l:;niyersidad a la que corresponde la plaza. por cualquiera de los
proccdll1llentos estableCidos en la Ley d(' Procedimiento Administra
tlvo. remitirá a .lod.os l.o.s aspirantes relación completa de admitidos y
cxcltlldos, con mdlCaClon de las causas de exclusión. Contra dicha

Resolución, aprobando la lista de admitidos y exluidos, los interesados
podran presentar reclamación ante el Rector. en el plazo de quince días
hábiles, acontar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado rcglamentariamente para la consti
tUCIón de la Comisión. el Presidentc. previa consulta de los restantes
miembros de la misma. dictaní una ResolllC'Íón que deberá ser notifi
cada a todos los interesados con la antelación minima de quince días
naturales respecto a la fecha del acto para el que se cíta.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación seilalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1417/1986, de 13 de junio, en su caso,
según se trate dc concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe·
rán. prese~ntar .el'! la S;ecr.etaría General de Ja Univeri~ad, en el plaz? .de
Quince dlas habtles stgUlentes al de conclUir la actuactón de la Comlstón
por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administr::¡tivo. los Siguientes documentos:

A) Certificación de naéimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejcría, según proceda, competentes en materia de sanidad.

C) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, institucional o local ni de las administrativas de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán cx.entos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Alcalá de Hcnares, 22 de abril de 1991.-EI Rector, Manuel Gala
Muño:z.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE ALeALA DE HENARES

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Prof('sores Titulares de
Uni\'ersidad. Arca de conocimiento: «Química Inorgánica». Departa
mento al que está adscrita: Química Inorgánica. Perfil: Química
lnorgtinica. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso
libre. Plaza númcro 440206.



ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ....
Tilulos

l1L DATOS ACADEM1C'OS

Fecha de oblcnt'ión

:;:
'E

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a conCurso , , plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

..............................................................................................+ .
............................................................................................+ .
................................................................+ ..

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Arca de conocinlicnto .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria " .
Fecha dc convocatoria (<<BOE» de )

Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de Méritos O

Docencia previa:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE .....

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
,r------·--.,--------'I

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. .

SOLICITA: Ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plaza de ..
en el árca de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establccido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Funcién Publica.
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Número del reciboFccha

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adju'nta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombrc

Fecha de nacimicnto Lugar dc nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Perwnal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

; ~ <l._:;~:'-'-;,.;",;. c;~.'~~:.'1:.,:.;,'~. ;\',',:F~/ .r;,,-::~:' .~ ~ .~: '':'':~. ":) ,- e!' l • -,:,." I~;;:..-~'.~' '<'" '/', "-~ .• '.'.;; .~',~;"~'.: '... ;-~-'~;:"'; Jo ,,>:: ''',O,,' ;'. :·~~r. ",', "';' :,: ;': ....~,~ -~ ,. ";,.-,,..... ; ":-',~~.:' -.:_< . ,:,,:-",' ',' .. ·.~~··r ~',.'~ ¡ ,."".;-



ANEXO III

MODELO CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Numero del D!'Jl Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad " Fecha " ..
Residencia: Provincia Localidad " ..
Domicilio " Teléfono Estado civil
Facultad o Escu~la actual ,,", , ,."', ,"""'''" .
Departamento o Unidad docente actual
Categoría aC1.ual como Profesor contratado o interino " .

,. TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de e~p;..-did()lI Fecha d~ e¡¡pcdidón Calificación si la hubiere

1 PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimcn Fecha de F~cha de
('alegorla Actividad nombramiento ''''o ('entro dedil'acion o contrato o terminación

4, ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPENADA (programas)' puestos)
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10. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (indicando título, lugar, fecha, entidad
organizadora, carácter nacional o internacional)

12. PATENTE.';

I .............................................................................................................................................
2 .................................................................................................................................,..........
3 .............................................................................................................................................
4 ................................................................................................................................................

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIOOS (con indicaCIón de Centro. Organismo, materia, actividad
desarrollada y lecha)
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14. CURSOS Y SEMINARiOS REClUIDOS (COI1 indk,lción de Centro u Organismo, material
y fecha de celebración)

IS. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la li~nciatum)

16, ACTIVlDftoD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

17. OTROS MERITaS IXX.'ENTES O DE INVESTlGACJON

18. OTROS MER ITOS

'"A
'"00

:

~
ñ:
[
"~
IV

'"3
'"6
'"'"

tl:1
g
"c::,
?
IV
00

••. t,-• ."., ~.,'~', """.~_"'. "C, ,,-" '_ "., ". ' ...~ ',' , ~ ," - -' ' ... ,.' ..... -. , '''t., "" ,.c" _' .... _•.


